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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL.  

DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO BARRIOS POLO. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR. 

RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2022-00382-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso ordinario 

informándole que el apoderado de la parte demandante el día 14 de abril de 2.023 interpuso 

recurso de reposición contra el auto del 31 de marzo de 2.023, notificado en estado del día 11 

abril del mismo mes y año, que rechazó la demanda de plano por falta de reclamación 

administrativa. Al respecto le informo que la apoderada de la demandante aduce en su solicitud 

que, si se agotó la reclamación administrativa ante COLPENSIONES toda vez que en fecha 14 

de septiembre de 2.022 radicó derecho de petición solicitando el traslado de régimen, y que 

dicha petición fue contestada por Colpensiones en fecha 30 de septiembre de 2.022, y adjunta 

en su escrito de reposición dichos documentos que no militaron dentro de los anexos iniciales 

de la demanda. A su Despacho para resolver.   

 

Barranquilla, 6 de junio 2.023                                    MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                                  Secretaria 

                                                   

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, seis 

(6) de junio de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, procede el Despacho a 

pronunciarse respecto al recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el 

auto que rechazó la demanda de plano por falto de reclamación administrativa. 

 

Al respecto es dable señalar, que el artículo 63 del C.P.T.S.S., dispone que el recurso de 

reposición: “... se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 

hiciere por estado...”. El auto recurrido se notificó en estado a la parte demandante el día 11 de 

abril de 2.023, y el recurso fue interpuesto el día 14 de abril del año en curso, pero como el 

término para interponer tal recurso es de dos (2) días conforme lo establecido en el artículo antes 

citado, contaba para ello los días 12 y 13 de abril de 2.023, concluyéndose que dicho reparo fue 

interpuesto de manera extemporánea, por lo cual deberá rechazarse por extemporáneo, y en 

consecuencia, se ordenará dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho proveído. 

 

En todo caso, es de anotar que los documentos aportados por la parte actora ahora en su 

recurso, tales como copia del derecho de petición elevado ante COLPENSIONES y la respuesta 

dada por esta entidad, no militaron dentro de los anexos iniciales de la demanda, motivo por el 

cual lógicamente no fueron objeto de estudio al dictarse el auto recurrido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporáneo el recurso de reposición interpuesto contra el auto 

del 31 de marzo de 2.023, que rechazó la demanda, por los motivos antes expuestos. En 

consecuencia, DESE cumplimiento a lo dispuesto en dicho proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
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